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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

1 2.a Seccioo.¿=Circular.=Múmero 11 09.
\ El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

impedir que un pueblo comunero estorbe á otro de 
la misma comunidad la entrada de sus ganados en 
terrenos sitos en la jurisdicion del primero; que era
10 mismo que estaba mandado en el artículo 5.° del 
Real decreto de 30 de noviembre de 1833, y en el
11 del capítulo 1.° de la Instrucción de la misma 

Se admiten eescripcione* vo

lantín ná este periódico, que «ale 

'lo* marte* y eiérnei en la Redac- 
Eion k 6 ra. al me», llevado á ana 
Icaita

c ' (ob o-'

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franto de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

franco* de porte.

OLETIN OFICIAR DE BURGOS»

pacho de la Gobernación de la Península, con le
cha 8 del actual me comunica la Real orden cir
cular que sigue. i

«La Real orden de 17 de mayo de 1838, sobre

fecha á que se refiere la disposición 1.a de dicha 
Real orden, sin que nada de esto tenga relación con 
los terrenos de dominio particular, respetados por 
todas las resoluciones anteriores y especialmente por

el uso y mancomunidad de pastos públicos ha dado 
lugar á varias dudas é interpretaciones, en especial 
Acerca del contesto délas disposiciones 2.a y 5.a. Al
gunas corporaciones y particulares han entendido que 
dichas disposiciones se referian á mantener en la 
ffosesion de los aprovechamientos á los pueblos qué 
ál:ostumbraban á disfrutar por mera costumbre ter
renos de dominio particular. Enterada de estas dudas la 
Regencia provisional, y considerando necesario aclarar 
este punto, se ha servido mandar: que se haga en
tender que todas las disposiciones contenidas en aque
lla Real orden, solo tuvieron por objeto, como lo 
dá bien á conocer su preámbulo y la disposición 1.a, 

el decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813, res
tablecido por Real decreto de 6 de setiembre de 
1836, que declara cerradas y acotadas perpetuamen
te las heredades de particular dominio, salvas las. 
servidumbres; y que por consiguiente cuanto se dice 
de pastos públicos ó comunes debe entenderse de los 
que asi se denominan propiamente por hallarse en 
terrenos que lo sean á uno ó mas pueblos.»

Cuya superior disposición he dispuesto que se 
anuncie al público para su debido conocimiento y 
puntual observancia por parte de las autoridades 
locales y personas á quienes competa. Dios guarde 
á W. muchos años. Burgos 14 de Enero de 1841.==

el que se respeten los derechos de los pueblós á los José' Nieto.=sSres. Alcaldes y Ayuntamientos Cons-
pástos comunes en terrenos públicos, ó mas claro á tilucionales de....

Continúa el reparto del prestípites-Arroyal p4- 4
to de sueldos y gastos de la Diputa- Arroyo de muñó 28—18
cion provincial. Atapuerca 83- 4

Ausines (los) 92-17
Partido Judicial de Burgos. Barrios de colina 53-ir

Basconcillos de muñó (granja) 7-28
Cupo. Brieba dejuarros 15-23,

Reales vn.i Buniel ó Villarreal de buniel ioo-i3

Avelhrtiosa del páramo
Ajes
Albillos
Arcos
Arenillas de muñó
Arlauion

■i ■ - Burgos y sus barrios
90—82 Cabía
81-18 Carccdo de Burgos
7.3-24 Cardeñadijo

235- 9 Cardeñajirneno
17- 8 Cardeñuela de riopico 

109-27 Castañares de Burgos

4757-22 
n9- 7 
32-32 

■■■ . 94- 4 
43-3o 
87-22 
25- 3

Castrillo del val
Castrillo de rucios
Cúyuela
Celada ¡de la torre 
Celada del camino
Celadas del páramo (las) 
Celadilla sotobrin
Cobos
Cojobar 1.
Colar .
Cubillo de la cesar 
Cubillo del campo 
Cueva dejuarros 
Guzcurrita de juarros 
Espinosa de juarros

97- 8 
15-23 
87-22 
3i-12

119- 7 
42-1 t 
64-1 o 
2 I -32 
15-23 
2 5- ; 3 
20-13 
59-20 
2»r-l3 
26-22

9-4
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Arenillas de riopisuerga

ii.

9" 
a3-i

io-33 
6g

1OO-13 
5o- 6 
4 >.-i r

972-18 
4a-t 1 
87-28 
72- 5 
59-20 

188- 7 
87-28

i45-3o

J 2-li ! 
Í2-I! 1 
23-1' I 
9'l: I 

18-2! I

219-20 
47- 2 
47- 3 
67-16
78- 14
79- 33 

260-13
26-22 
61- 6 
61- 6 
59-20 
43-3o

i.3o- 6 
78-14 
62-25 
76-29

i.3o- 6 
15-23 
59-20 

117-21 
78-24 
56-16 
48-21 
59-20

17 8 
48-21

21 -32 
12-18 
15-23 
72- 5 
62-26 
64-1 o

3) M üY 
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Espinosa de San Bartolomé
Eslepar
Frandoviuez
'Fresno ¡le rodilla

Belmimbre 
Cañizar de los ajos 
Castellanos de castro 
Caslrillo de murcia 
Castrojeriz 
Citores del páramo 
Grijalba 
Hinestrosa 
Montanas 
Iglesias 
Itero del castillo 
Yudego y VillandiegO'

lien a niel
‘Miniestra
Hontomin
Hbníoria de la cantera
Hormaza
lioi mazas, compuesto de los 

barrios de Bocos, La parte 
V Solano

Hornillos del camino 
Hospital del Bey
Huelgas
Hiiertnec.es t 
Hiunienta
Ibcas de juarros
Isár
Lodoso
Mansilla de Burgos 
Marinellar de arriba 
Marmel'lar de abajo 
Mala
Máznelo
Med inilla
Melgosa de Burgos 
Miñón
Modubar de la cuesta 
Modubar de la emparedada 
Modubar de San Cibrian 
Molina de ubierna (la) 
Mozoucillo de juarros 
Nuez de abajo (la) 
Olmos-alvos
Olmos junto tapuerca 
Orbaneja de riopico 
Palacios de benaber 
Palazuelos de la sierra 
Páramo
Pedrosa de muñó 
Pedrosa de río-urbel 
Peñaorada
Quintanadueñas 
Qnintana-ortuño 
Quintanapaíla
Quintanilla de las carretas 
Quintanilla riopico 
Quintanilla pedro abarca 
Quintanillas (las) 
Quintanilla somuñó 
Quintanilla vivar 
Rabé de las calzadas 
Revolledas (las) 
Renuncio
Revilla del campo- 
Revillarruz
Riocerezo
Rioseras-
Robredo de temiño 
Robredo sobresierra 
Ros y Monasteruelo 
Rubén a
Royales del páramo 
Saldaña de Burgos 
Salguero de juarros 
San Adrián de juarros-

20- 3
31- 12
9-j4

29-,7 
28- 8
23-18
34-17
6!- 6

4-24
37-22
32- 32
io3-i8
67-16
3g- 7
2 5-3

122-1r
18-28

133- io
86- 8
78-14
25- 3
28- 8
2 1-32

l49
134- 3o
5o- 6

128-20
65-3o
40-26 Barrio de muñó

112-3 1
72-5
98-28

128-20
36- 2
12-18
90-32
72- 5
18-28
43-3o
37- 22
70-20

18-28 Los Valva seg.
58- 1 Mancilcs
42-11 Melgar de fernamental
39- 7
14- 4
51 -26

15o-19
56-16

Aguillo 
Ajarte 
Albama 
Altable 
Ameyugo 
Añastro 
Arana 
Araico 
Arjote 
Armentia 
Arríela 
Ascarza 
Ayuelás 
Bajauri 
Becuri 
Bozoó 
Bujedo 
Burguete 
Busto de treviño1
Caricedo

Partido Judicial de Melgar 
navnental.

San Juan de Ortega
San Mames de Burgos
San niedel
San Millan de juarros
San Pantaleon del páramo 
San Pedro Samuel
Santa cruz de juarros
Santa Maria tajadura
Santibañez de zarzaguda 

de las ahujas
Santovenia
Sarracín de Burgos
Sotopalacios
Sotragero
Susinos
Tardajos
Temiño y su barrio
Tobes y Raedo
Tremellos (los)
Uroñes
Urréz
Ubierna y San Martin
Urquiza
Vilviéstre de muñó 
Villacienzo
Villafria de Burgos
Villagonzalo pedernales
Villagutierrez
Villálbal
Villalviila junto á Burgos 
Villalvilla sobresierra
Víllalonquejar
Villamel de la sierra 
Villamiel de muñó 
Villa morico
Villanueva matamala
Villanueva de rio-ubierna 
Villa riezó
Villarmentero
Villarmero
Villasur de herreros
Villaverde peñaorada 
Villavieja
Villayerno y Morquillas
Villayuda ó la Ventilla 
Villorejo
Villorcbe
Vivar del Cid
Zalduendo
Zumel

Valles
Villaldemiro 
Villamedianilla
Villanueva de argaño 
Villanueva las carretas
Villaquirán de la puebla 
Villaquirán de los infantes 
Villasandino 
Villasidro 
V illasilos 
Villaverde mojina 
Villazppeque 
Villoveta 
Vizmalo

421^3 
3g-' 

790-1, 
163- 
163- 
166-

,. 36-'

116- i . 
56—16 |

117- 21 1 
36- ¡I■

53-t
9-'; 

258-íI 
'72-: 

10-3.
_ 32-3;
45-lí1 

133-u
84*2; I 
56-,aI 
62-2Í ® 
26-21
48-2(1
43-3. I 

565-(I
61- i

222-2'4 
53-i i
53- i r 
.75-10
54- 3o
r16- 2 Cucho 

Dordoniz 
Doroño 
Encio 
Franco 
Fuidio 
Golernio 
Grandival 
Guinicio

Partido Judicial de Miranda de Elm 
•. ■./■¡•íioa su .ttiítójnieoqz

< 1
7-2I ‘ 

21-5: | 
67—1: 
79-3- j. 
87-2: B 
6- i 1

í4-1 j 
12-11 1
-7-’ 
17-ii 
70-2. I 
1 ^'3J25 : J 
36- 
56-if ■

7-2. 
6-\

Olmillos de sasamon 
Padilla de abajo 
Padilla de arriba 
Palacios de riopisuerga 
Palazuelos junte á pampliega 78-1. 
Pampliega 257-
Pedrosa del páramo 9*'-2
Pedrosa cUI jprincipe 14.7-1
Pendía ó Piniiia de arlanza 

(granja)- if'* -■ 7-5.'
Revilla vallejcra 134-3(8
Santa Maria del manzano 

^barrio de) 5 
Santiuste 
Sasamon 
Tamarón 
Torrepadierne (granja) 
Vallierra de rionisuerffa c c x, 1, 1 6125-16 Vallegera 

29*‘7. 
43—3o 
40-26 
48-21 

117-21 
47"- 2 
26-22
78- 14 
12-18 
25-t 3 
54-3o 
36- 2 
18-28 
25- 3 
69
79- o3
50- 6 
54-3 o 
78-24 
64-10 . 
58- r 
81-18 
47- 2 
76-10 
32-32
51- 26 
64-10 
61-26

Hiiertnec.es
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Partido Judicial de Roa.

Pueblos. Reales i>n.Años.

Arcullarcs

i3a

id.

■3.

V

,8
27

26
70
12
4o

9

j8

i4

mc3 h»L 
«iicvi.H

Adrada de Áza 
Anííüix

156
3480

: 5
3o
48 

i35
11 o

18
i5
3o
3o
80
5o

262
110

6
38
55
15

i8o;:

3o
24

Total. 3354-16

Con oficio fecha 8 del actual, que me ha pasado el Ad
ministrador de Correos de esta Capital, me ha sido inclui
da la relación de los pueblos qtfe á continuación se espre- 
san, y que se hallan en descubierto por sus últimos cupos 
de 4 nirs. en cántara de vino destinada á las carreteras 
de Somosierra y la Cabrera hasta fin de 1835, la cual he 
creído insertar en el boletín oficial de’ la provincia para 
.conocimiento de los pueblos deudores de la misma; en 
concepto de que si no hubiesen hecho efectivo pago de 
sus respectivos descubiertos ,• como es de su deber en el 
término de quince dias, se procederá sin mas aviso á ex
pedir los apremios correspondientes por esta Intendencia 
hasta lograr la efectividad del extraordinario retraso que 
sufre el pago de aquel impuesto. Burgos 12 de Enero de 
1841—Manuel Malo.

Arponada
Árlanzon 
Alapuerca 
Ay lí elas-
Báñetelos de Bnrcba 
Ba rbad i lio del Mercado 
Barbad-illo del Pez 
Barriolucio 
Barrio Muñó
Berzosa- 
Brieha de Juarros

47- 2 
96-28

25o-33 
I5o—20 
54-3 O 

134-3o
2 1-32 
84-28

111-12 
254- 3 
i I 2-3r 
138 
291-26 
262-18 
I I2—3 I 
i 3o- 6 
762-11 
807-16 
65-3o
3 a-3 2

166- 9 
■ 62-26 

43-3o 
i38

9"'4 
12-18
6- 9 

109-27 
i4g
12-18
1 o-33 
12-18' 
34-17 
87-22 
1 o-33 
14- 4 
94- 4

7- 28 
28-18

168-24
6- 9 

86- 8 
i6-a3 
371-22
7- 28

Granjas de Quintana- 
juar

Lerma
Lermilla
Llanillo
Los Barrios de Colina
Madrigal
Madrigalejo

■ ■:

l835
1834 y 35 á 12 rs. id.
i835
id.
id.

t
i834 y 35 á 13 rs. id.
1835
id- q
id.
id.
1832, 33, 34 y 35 á 33 

rs. al ano
1824 á 1835 inclusive á 

13 rs. id.
1834 y 35 á 1740 rs. id.
1835
1834 y 35 á i5 rs. id.
1833, 34 y 35 á 16 rs. id 
id. id. id. á 45 rs. id.' 
i834 y 35 á 55 rs. id5.

ANO DE 18401
Relación, de los pueblos que se hallan en descubierto' 

por sus últimos cupos del citar t o en cántara de Vino des
tillad ,r á las ca> reteras de Sonto sierra y la Cabrera, cuyo 
impuesto concluyó en el año de 1835 que deberi satisfacer

San Estovan
San Martin de Galbcrin
San Martin de Zar
Santa Gadea
Santa MariadejRibarfédoiida'
San Vicciltejo
Saraso
Saseta
Silanes
Suzana
Ta rabero
Torre
Trebiño
Üzquianoi
Valverde de Miranda
Va Huerca nes
Ventosa de Miranda
Villanueva del conde
Villanueva tobera
Villanueva soporlillat
Zurbitu

1834 y 35 últimos de 
este impuesto- á 9 rs. 
al año;
1835
id.
id. .
id.
id.
1833, 34 y 35 á 84 rs. id.
1834 y 35 á 55 rs. id.
1835
id.

INTENDENCIA DE LA PPtOVINCIA.=N.° 1105.

Ortega
ídem de San Miguel 

de Treviño
Idem de Sarracín
Cornudilla
Cuevas de Juarros
Cuevas deS. Clemente
Espinosa de San Bar

tolomé
Fresneda de la Sierra
Fuencibil
Ibeas
Iniestra
Jaramillodela Fuente

Bei langas 
Boada de Roa 
Cueva de Roa 
Fuentecen 
Fuentelisendro 
Fuenlemolinos 
Guzman 
Haza 
Hontangas 
Boyales de Roa 
La Orra
Mambrilla de castrejon 
Morad ¡lio de Roa 
Nava de Roa 
Olmcdillo de Roa 
Pedrosa de Duero
Quintaha-manvirgo 
Roa
San Martin de rubiales 
Sequera de aza (la) 
Va cabado de Roa 
Valdezaté 
Villaescusa de Roa 
Villatuelda 
Villovela

Hoc illa 12-18
Boqueta 9-'4
Ho zana 18-28
Tmiruri 9- '4
Ircio 3.9" 7
La d red a 4-2-4

■ Laño1 18-28
Lozana 3- 4
Marauri 10-33
Mesanza V”: .9-i 4
Miaño 4-24
Miraveché’ i 06-22
Miranda de Ebro 73.7- 8
Montañana 26-22
Moraza 12-18
Moría na 29-17
Moscador de treviño 6- q
Muergas 12-^18
Oba renes 23-18
Ochate 9-« 4
Orón 87-28
Pancorbo 437-21
Pangua: 23-18
Pariza 21-82
Pedruzo 1 o-33
Portilla r4t 4
Puebla de arganzort 126-16
Samiano 6- 9

1833, 34 y 35 á 60 rs. id.

119- 7
i2S-20

Gf, V ¡\

(Si
Total. 4*43-i 

; con tatuará).

Castil de Carrias id. 18
Castil de Lences id. 55
Castrillo la Reina id. 80
Ciadoncha id. i3o
Cernegula i834 y 35 á 35 rs. id. 70
Cobarrubias 1835 13oo
Cogollos id. 12^ •
Convento de Arlanza 1833, 34 y 35 á 29 rs.

*4 mrs. id. 88r
Idem de Bugedo ,1835 18
Idem de Cárdena id. . 129-
Idem de Fres del Val id. oo
Idem de Ibeas ídr 3.9-
Idem de la Cartuja id. 99 .
Idem de Nuestra Se- s ** . ii"

ñora del Espino 1834 y 35 á 3o rs. id. 60
ídem de Oña 1835 1 20
Idem de San Juan de
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99
80
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Monasterio de la Sierra 
Mozoucillo de Juarros 
Olmos Albos 
Palacios de Benaber 
Paul
Piedrahita de Juarros 
Pino de Bureba 
Portilla
Poza

4ao
26
i5
18
56
63 

45o 
900

Puras
QuintanilladeCabor- 

rojas

o <u ”

o t. <u 
E

S

oCO tug
- u.a

=9

00 o es «

9 
9°

6
24 
3o 
25

bB O 
en

45
60
45
60

370
4 o

5 O O «.

U g O

id.
id.
1834 y 35 á 6 rs. id.
i835
id.

<0 o CQ tv
to 00

1834 y 35 á 85 rs. id. 
1835
id.
id.
1834 v 35 á 3o rs. id. 
1835'
id.
•í"
id.

QuíntanilladeCabesoto id. 
Quintanilla déla Mata id. 
QuintanilladeRiopico id. 
Ri villa del Campo 
Rubiales del Agua 
Salas de Bureba 
San Martin deUbierna 
San Miguel de Treviño 
San Millan de Juarros 
Sasamon 
Santa Cruz del Tozo 
Sta. Maria del Campo 
Sta. Maria Rivarre- 

donda 
Santa Obenia 
Solas de Bureba 
Susinos 
Tapia 
Terrazas 
Tordomar 
Torrecilla del Monte 
Urrez- 
Valmala 
Valpuesta 
Villaespasa 
Villahoz 
"Vitral manzo 
Villalvilla de Villa

diego
Vil'lamel de La Sierra 
Villamudria 
Villanasur 
Villana Zaríef

Villanoño 
Vílhnueva de Argano 
Villaáiir de Herreros
V Megas de Viilamor on
Vilforejo
Vilbrviadj»
Vizcaínos-
Zact

170
45 , 

85o
70
60
3o

'480

37 rs. 12 mrs. id. 74—24
5o

9
56

1835
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
i832, 33, 34 y 35 á 5?.oo 

rs. id.
1835

1834 y 35 á 200 
1835
,833, 34 y 35 á 63 rs. id.
i834 y 35 á 4° rSi i^* 
1835
id.
i833, 34 y 35 ár4ors.id.
1835
id.
id.
id.
i833, 34 y 35 á 21 rs. id. 
r835
i834 y 35 á 45o rs. id.

id. id. á 
i835 
id.
1834 y 35 á 28 rs. id. 
r83i á 1835 inclusive á

grs.íd.
1.834 y 35 á 3o rs. id.
1835

"cT'o
CO Ci

tas de justicia á los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
partido, y oficiar al Sr., gafe superior político de la: provincia, 
acompañando el correspondiente testimonio para que se sirva 
disponer se anuncie en el boletín oficial á fin de facilitar la cap
tura de dicho Juan del Campo , el cual es de edad de diez y nue
ve años cumplidos, de baja estatura, bastante rehecho de cuer
po, y algo cargado de hombros, barbilampiño, pelo castaño 
obscuro, ojos pardos, nariz crecida y mas gruesa por la pun
ta, cara redonda, color bueno, y algo picado de viruelas: ves
tido con chaqueta y pantalón de sayal ; chaleco de fondo obs
curo con motas, gorra de badana con pieles, y zapato blanco 
de dos -suelas, ajustado con correas, y medias azules rotas. Y 
con remisión á dicha causa pongo el presente* en virtud de lo 
mandado-, signo y firmo en esta referida villa de Briviesca á 
once de enero de mil ochocientos cuarenta y uno.=G regor lo 
Maria Cormenzana.

600
.SW!

rs. id,

Número t tos. &rcgoi io María On mcnzona , Escribano por 
S. M. del Jutgudo de primera instancia de esta villa de Bri
viesca. : i;'.* •

Certifico: que ea la causa criminal formada en la noche de 
ayer ppr el Sr. Alcalde primero constitucional de esta villa, á 
consecuencia de las graves tandas á Juan- Maítinez de esta ve
cindad , se mandó proced-r a! arresto de Juan del Campo, mozo 
natural de la misma , hijo de Satu.rn.ino de esta misma vecindad, 
lo que 110 pudo realizarse por haberse ausentado en la misma 
nocta en ¡tuyo estado se lia nía miado coi» esta lecha librar car-

Burgos S de Enero de i84<*==Antonro Soblechero» 
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